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Ultimo domicilio: C/ Sinaí, 22-24.
41007, Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 209/05.
Notificado: Futuro Esp. Eleb., S.L.
Ultimo domicilio: Avda. San Francisco Javier, núm. 7.
41007, Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 218/05.
Notificado: Sevillana de Tintorerías.
Ultimo domicilio: C/ La Mina, 13.
41700, Dos Hermanas (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 25/06.
Notificado: Alcoibi Import.
Ultimo domicilio: C/ Fray Luis de León, 8 b, 1.º c.
3440 Ibi (Alicante).
Se notifica: A. Iniciación.

Núm. Expte.: 227/05.
Notificado: Francisco Blasco Martínez, Bar «El Guardita».
Ultimo domicilio: C/ Pozo, 8.
41350, Villanueva del Río y Minas (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 236/05.
Notificado: Electro Muebles Hnos. Gordillo.
Ultimo domicilio: C/ Larga, 76.
41110, Bollullos de la Mitación (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 205/05.
Notificado: Comunicaciones Nietos José Carmona, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan de Zoyas, Edif. Duquesa.
41018, Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 3 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Jaén, de notificación de resoluciones
tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª Luisa Gómez Romero, Delegada de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén,

Hace saber: Que, de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía y art. 4 del indicado Decreto
por el que se establecen los vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica
Gratuita (BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999),
en relación con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997

de 31 de enero, por los que se aprueban los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, y como consecuencia de
haber sido infructuosas todas las gestiones realizadas para
la notificación a los interesados de las resoluciones tomadas
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en
solicitudes formuladas al efecto,

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones
adoptadas, autorizadas por la Secretaria de la mencionada
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que para el conocimiento
íntegro de las mismas y su constancia, podrán comparecer
ante la sede de la Secretaría de la Comisión sita en el edificio
de la Delegación de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, Paseo de la Estación, 30, 9.º, de Jaén.

- Notificación a doña M.ª José Beltrán Galán, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), el Acuerdo de la Comi-
sión por el que se le requiere para que en el plazo de 10
días aporte la documentación requerida, en el expediente
3342/04, NIE 07/2004/04651.

- Notificación a doña Valeriana Paulano Cabello, con últi-
mo domicilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión
de archivar el expediente 1234/05, NIE 07/2005/01644.

- Notificación a doña M.ª Pilar Sánchez Egea, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), el Acuerdo de la Comi-
sión por el que se le requiere para que en el plazo de 10
días aporte la documentación requerida, en el expediente
2071/05, NIE 07/2005/03535.

- Notificación a doña Isabel Chaves Cruz, con último domi-
cilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de dejar en suspenso la concesión de los
beneficios, en el expediente 3079/05, NIE 07/2005/05353.

- Notificación a doña M.ª Jesús Parras Chaves, con último
domicilio conocido en Torreblanca (Sevilla), el Acuerdo de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de nombrar un segun-
do letrado, en el expediente 3079/05, NIE 07/2005/05353,
tramitado a instancias de doña Isabel Chaves Cruz.

- Notificación a doña Isabel Chaves Cruz, con último domi-
cilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de nombrar un segundo letrado, en el expe-
diente 3079/05, NIE 07/2005/05353.

- Notificación a don Diego Carrilo de la Torre, con último
domicilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión por
el que se le requiere para que en el plazo de 10 días aporte
la documentación requerida, en el expediente 3395/05, NIE
07/2005/00842.

- Notificación a doña Rosa M.ª Victoria Castellano, con
último domicilio conocido en La Carolina (Jaén), la concesión
de los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expe-
diente 3433/05, NIE 07/2005/06181, tramitado a instancias
de don Juan Martínez Navarro y Otra.

- Notificación a Seguros Santa Lucía, S.A., con último
domicilio conocido en Lopera (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente
3570/05, NIE 07/2005/06385, tramitado a instancias de don
Juan Cerezo Rueda.

- Notificación a don Juan Carlos Martínez Tabernero, con
último domicilio conocido en La Carolina (Jaén), la denegación
de los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación
del artículo 4 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente
152/06, NIE 07/2005/06041.

- Notificación a don David Padilla Martínez, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 205/06, NIE
07/2006/00131, tramitado a instancias de doña Antonia Alva-
rado Cruz.
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- Notificación a don José Gutiérrez, con último domicilio
conocido en Jaén, la concesión de los beneficios de Asistencia
Jurídica Gratuita, en el expediente 212/06, NIE 07/2006/
00039, tramitado a instancias de doña Antonia Vinuesa
Fernández.

- Notificación a don Pedro Jesús Garrido Jurado, con últi-
mo domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 233/06, NIE
07/2006/00234, tramitado a instancias de don Francisco
Palomino Toribio.

- Notificación a don Juan Herrera Pérez, con último domi-
cilio conocido en Beas de Segura (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente
234/06, NIE 07/2005/06251, tramitado a instancias de doña
Clara Garceran Alguacil.

- Notificación a don Luis García Cantero, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, en el expediente 523/06, NIE
07/2006/00617, tramitado a instancias de doña Ana Belén
Labella de la Torre.

- Notificación a don José Silvén Armijo, con último domi-
cilio conocido en Andújar (Jaén), la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 556/06, NIE
07/2005/06533, tramitado a instancias de doña Remedios
Expósito Corral.

- Notificación a don Ali Er Raji, con último domicilio cono-
cido en Villanueva del Arzobispo (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente
605/06, NIE 07/2006/00341, tramitado a instancias de doña
M.ª Araceli Garbín Cuevas.

- Notificación a don José Luis Lozano Galán, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el expediente
886/06, NIE 07/2006/00430.

- Notificación a don Juan José Navarro Mena, con último
domicilio conocido en Andújar (Jaén), la denegación de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del
artículo 3 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente
890/06, NIE 07/2005/05606.

- Notificación a don José Luis Díaz Villar, con último domi-
cilio conocido en Andújar (Jaén), la denegación de los bene-
ficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo
3 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 903/06,
NIE 07/2006/00218.

- Notificación a don Muhammad Nadeem, con último
domicilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión por
el que se le requiere para que en el plazo de 10 días aporte
la documentación requerida, en el expediente 911/06, NIE
07/2006/00628.

- Notificación a don Rachid Reggad, con último domicilio
conocido en Iznatoraf (Jaén), el Acuerdo de la Comisión por
el que se le requiere para que en el plazo de 10 días aporte
la documentación requerida, en el expediente 919/06, NIE
07/2005/06156.

- Notificación a don Felipe Gómez Bueno, con último
domicilio conocido en Torredonjimeno (Jaén), el Acuerdo de
la Comisión por el que se le requiere para que en el plazo
de 10 días aporte la documentación requerida, en el expediente
921/06, NIE 07/2004/01486.

- Notificación a don Agustín Rodríguez Montoro, con últi-
mo domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 973/06, NIE
07/2006/00867, tramitado a instancias de doña M.ª Leonarda
López Guerrero.

- Notificación a don Amador Gómez Contreras, con último
domicilio conocido en Mengíbar (Jaén), la concesión de los
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente

1025/06, NIE 07/2006/01072, tramitado a instancias de
doña Nuria Nieto Sáez.

Jaén, 3 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez
Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se somete a información pública, por el
procedimiento de urgencia, la solicitud de declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación de
generación de energía eléctrica «Parque Eólico El Ban-
cal» en el término municipal de Tarifa. AT - 4395/98.
(PP. 1297/2006).

A los efectos previstos en lo establecido en el
R.D. 1955/00, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a Información Públi-
ca la solicitud en concreto de Declaración de Utilidad Pública
de la instalación de generación de energía eléctrica «Parque
Eólico El Bancal» en el término municipal de Tarifa, cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: Parque Eólico Bancal, S.L., con domicilio
a efectos de notificaciones en Sevilla, Avda San Francisco
Javier, núm. 19, 1.º A, C.P. 41005.

Descripción de la instalación:

- 11 aerogeneradores, 6 de 2.000 kW y 5 de 1.800 kW
de potencia cada uno, tensión en generación de 690 V, 50
ciclos, montados en torre tubular de 80 metros de altura en
buje y diámetro del rotor de 90 metros.

- 11 transformadores de potencia de 2.100 kVA y relación
de transformación 0,69/20 kV montados en el interior de cada
aerogenerador, en la parte superior de la torre.

- Red Eléctrica subterránea de 20 kV con cable de alu-
minio de 95, 150, 240 y 400 mm2.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

- Potencia total de generación instalada: 21.000 kW.
- Red de Caminos para acceso de los aerogeneradores.

De conformidad con el establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general,
y especialmente de los propietarios de los terrenos y demás
titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta
al final de este anuncio, indicándose que el proyecto de eje-
cución podrá ser examinado en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Plaza
de Asdrúbal, sin número y en su caso, presentar por triplicado
en dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de diez días (por haber sido declarado el trámite
de urgencia), a partir del día siguiente al de inserción del
presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,


